
 

APRUEBA CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y EL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
EN EDUCACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
CHILE. 

RESOLUCIÓN N° 0336 / 2022 

Santiago, 24 de marzo de 2022. 

 
 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley 21.094 Sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del 

Ministerio Secretaria General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado en la Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en el DFL 

Nº 3 de 2006, que aprueba el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del DFL N° 153 de 

1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, ambos del Ministerio de 

Educación; Decreto Universitario Nº 3388; Decreto Universitario Nº 0021001 de 2019 que 

Delega Facultad en Decanos de Facultad, Directores de Instituto para pactar Clausulas de 

Arbitraje, Prórroga de Competencia; Indemnidad y Renuncia de Acciones en Contratos y 

Convenios que indica, así como para dictar los actos aprobatorios correspondientes; Decreto 

Universitario N° 0014095 de 19 de mayo de 2010 que aprueba el Reglamento General de 

Institutos; el Decreto Universitario Nº 0020975 que Crea y Reglamenta el Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación; en el Decreto Supremo N° 180 del Ministerio de Hacienda; Decretos 

TRA N° N°309/1861/2020; las Resoluciones N° 7 de 2019 y 16 de 2020, de la Contraloría 

General de la República; y en las atribuciones que me otorga el cargo de Directora  del Instituto 

de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile. 

 
 

CONSIDERANDO: 

1) Que, el Ministerio de Educación tiene como misión fomentar el desarrollo de la 

educación en todos sus niveles y promover el progreso integral de todas personas a través de 

un sistema educativo que asegure la igualdad de oportunidades y el aprendizaje de calidad. 

 

2) Que, el Ministerio de Educación posee fondos para Asesorías y Apoyo a la Educación 

Escolar que permiten financiar todo tipo de gastos que demanda el apoyo de la gestión 

curricular de la transversalidad educativa, para garantizar la implementación integral del 

currículum en los niveles de enseñanza pre básica, básica y media y sus modalidades y para el 

desarrollo y estrategias, actividades y acciones sobre formación integral que, en el caso 

particular, se verifican en la innovación pedagógica multidimensional que propone ICEC. 

 

 

3) Que, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile tiene 

por objeto el desarrollo de investigación multidisciplinaria en el campo educacional, a través 

de actividades que permiten generar nuevo conocimiento que contribuya a desarrollar los 

procesos educacionales, en general, la formación de docentes, el conocimiento de la realidad  

 

 

 



 

educacional del país, la historia, las concepciones sobre la educación, las prácticas de 

enseñanza-aprendizaje, el diseño de las políticas públicas del sector y la gestión de 

instituciones educacionales. 

 

4) Que, el Programa ICEC ejecutado en el Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

de la Universidad de Chile, es una iniciativa de innovación pedagógica, que propone un modelo 

de desarrollo profesional docente reflexivo y colaborativo, que busca mejorar la educación en 

ciencias a través de la implementación científica como enfoque didáctico, con énfasis en la 

relación escuela-territorio. 

 

5) Que, mediante Resolución Exenta N°570 de 2021 de la Subsecretaría de Educación, se 

adjudicaron los fondos ya referidos, siendo seleccionada la propuesta presentada por la 

Universidad de Chile, en la Región de Atacama, con quien se celebró el respectivo convenio, el 

que requiere ser aprobado mediante el presente acto administrativo. 

 

6) Que, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación cuenta con la disponibilidad de 

recursos financieros, técnicos y humanos para cumplir con las obligaciones que contrae 

mediante el convenio de colaboración suscrito con el Ministerio de Educación. 

 

7) Que, el retardo en la tramitación del presente acto administrativo tuvo lugar debido a 

no existir apoyo de un profesional del área legal en el Instituto. 

 

 

RESUELVO: 

 

1) APRUÉBESE el convenio de colaboración, suscritos con fecha 09 de noviembre de 2021, 

entre el Instituto de Estudios Avanzados en Educación de la Universidad de Chile y el Ministerio 

de Educación. El texto que por este acto se aprueba, se entiende forma parte de la presente 

resolución, y se reproduce a continuación: 

 
 

 



































 

 

 
 

2)  Impútese el monto de esta contratación al Título Ingresos, Subtítulo 1, ítem 1.1 del 

presupuesto universitario vigente, en el marco de los recursos disponibles del centro de registro 

N° 13060701 9101 182 del proyecto ICEC REGIÓN DE ATACAMA, ítem ingresos, del Instituto de 

Estudios Avanzados en Educación”. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA MIZALA SALCES 

Directora 

Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
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